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JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 51 2022 485 00 

 

En atención a la solicitud que antecede se señala el día 18/05/2023 a la hora 

de las 11:00 am, para que tenga lugar la audiencia para el recaudo del 

interrogatorio como prueba extraprocesal a MARÍA NELLY ARISTIZABAL 

TORO. 

 

Notifíquesele esta decisión en la forma y términos indicados en el auto de 

calenda 11 de agosto 2022. 

 

Notifíquese, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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